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Corresp. Expte. D-00573/96.- H.C.D.- 

JO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

QRP 	85 1 

Artículo-10:-MorÍzase al Departamento Ejecutivo a hacer entrega a los vecinos frentistas, 
que k) solicen, de los artefactos de alumbrado público que, instalados por los 
mismos, deban retirarse como consecuencia de las obras de reconversión del 
Alumbrado Público dispuestas por la Ordenanza N° 8352.- 

Artículo-21>:-La entrega se efectuará a quien o quienes acrediten haberlos instalado o 
hecho instalar. De no ser posible esta acreditación, a quien presente una 
solicitud avalada por la mayoría simple de los vecinos propietarios de la 
cuadra.- 

Articulo-3°:-La persona o personas que reciban los artefactos deberán comprometerse por 
escrito a su no reinstalación en el sistema de Alumbrado Público.- 

Artículo-40:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de setiembre de 1997.- 

- - 



e 

14 

e 



g1srada bajo el te 	85 

Jefa División Ragisiro do 
Ordor,aras Oecrçtog y ROcoIuciQfleL 

SOCrstWrIA de Gobi.,n0 

'flUi.GMA POR )ECRET 	76 o 
d FCHÁ LtEP 1997 

E S 	 1BJ1AL 

0,  4vr IrtA14 TI,  14  u 0 a a 
Jets t)ieIófl Registra o 

Ca,otO$ 1.ROOIØ4SOSS 
de GoS5 



o 

a 

o 


